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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenas y anancios que hayan de in-
sertarse en los BoLSTitiEs OFICIALES se han de inun
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conducto sa 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

'¿¿{Real orden dedde abril de 1839). 

i i ; 

SE PUBLICA TODOS LOSj DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
; i i ' • < -

PRKCIO DE susctucio*.— En esta capital, llovado á domicilio, 10 ra. mensua
les anticipado-?; fuera de ella 14 rs. «I mes*, 36 el trimesiro; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten susoricion*} ¿ o Madrid en las oficinas del BOLETH, 
calle do ta Puebh, número 19, cuarto bajo.—-Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono eu 
sellos;—Drt número suelto 10 cuartos! í 1 

'ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las 'disposiciones de tas Autoridades, escepto las . escepW , 
que sean á"instancia de parle no pobre, se insertarán 
oQcialmeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P;¡Í\ÍI:M SECCIÓN. — 
PARTE OFICIAL. 

P R U D E N C I A DEL CONSEJO DE MU 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora ((fue 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Real Sitio de Aranjuez siu 
do?edad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

fiEALDECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, oido 
el Consejo de Estado, y con arreglo á la 
autorización concedida al Gobierno por el 
articulo Í O d e la ley de 23 de enero de 
1856, 

. Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede á don Tomás 

de la Calzada, don Fernando Rodríguez de 
Rivas, don Simón de Ooativía, don Juan 
Cuoningham, don Luis de Cuadra, don 
Gonzalo Segovia, don Manuel Romero Bal-
maseda, don Nicolás de la Turre y dun 
Manuel Leroy, del comercio de la ciudad 
de Sevilla, la autorización competente que 
han solicitado para fundar una sociedad 
anónima que se denomirá de Crédito co
mercial de Sevilla, con arreglo á la ley de 
2$ de enero de 1856 y á las que rijan en 
lo sucesi\o. 

Art. 2 / La duración de la sociedad 
será de 25 anos, á cootar desde el dia de 
su constitución definitiva. 

Art. 5.° La sociedad tendrá so domi
cilio en Sevilla, y podrá establecer sucur
sales ó agencias en cualquier ponto de la 
provincia. 

Art. 4.° El capital de la sc iedad será 
de 15 millones de reales, lepresentado 
por t 7500 acciones de á 2000 r s . cada una, 
divididas en series. La primera serie de 
acciones será de 2500, y se emitirán in
mediatamente, satisfaciéndose por los ac
cionistas el total de su v.dur. 

Art . 5.° La Sociedad de crédilo co
mercial ¿«Sevilla será administrada por u n 
Consejo de adtniniílracion, compuesto de 
ocho individuos nombrados por la junta 
general de accionistas, cuyo ejercicio du
rará cuatro afios, renovándose por cuartas 

6artes todos los años. Dicho Consejo nom-
rara el Director de la compañía. 

Art. Durante los cinco primeros 
años, á contar desdo la constitución defi

nitiva de la sociedad, I03 individuos que 
han de formar el Consejo deadministracion 
serán los ocho primeros que aparecen como 
fundadores de aquella y se hallan, com
prendidos en el art. 1.°, quedando, sin 
embargo, este nombramiento sujeto á la 
confirmación de la primera junta general 
que se celebro. 

Dado en Palacio á once de abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado j e la ftéaj roano.—«El Ministro de', 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

REAL ORDEN. 

La Reina (O. D. G.), de acuerdo 
cou el parecer del Cousejo do Ministros y 
con lo propuesto por el Cousejo de Estado, 
ha tenido á bien aprobar los adjuntos es
tatutos y reglamento para el régimen y 
administración de la sociedad do Crédito 
comercial de Sevilla, mandando en su con
secuencia que se publiquen en la Gaceta, 
conforme á lo prevenido en el ar t . .9 .* de 
la ley de 28 de enero de 1855. 

Al propio tiempo S. M. se ha dignado 
resolver que la constitución definitiva de 
la compañía quede aplazada hasta que se 
realice el capital social con que debe fun
darse en el plazo y en la forma prescrita 
en el art . 6.° de la mencionada ley, y en 
el 25 del reglamento de '17 do febrero de 
1848. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de los interesados y demás 
efectos correspondientes. — Dios guarde 
á V. S. muchos anos.—Madrid 11 do 
abril de 1862 .—Salaver r í a . -S r . Gober
nador de la provincia de Sevilla. 

ESTATUTOS 

DE LA SOCIEDAD DZ CRÉDITO COMERCIAL DI 
SEVILLA. 

TITULO PRIMERO. 

De la constitución, determinación, dura 
cion ii domicilio de la sociedad. 

Artículo i .° Los señores don Fernando 
Rodríguez de Rivas, don Tomas de la Cal
zada, don Simón deüuat iv ia , don Gonzalo 
Segovia, don Juan Cuoningham, don Luis 
de Cuadra, don Manuel Romero de Balma 
seda, don Nicolás de la Torre y don Ma
nuel Le-Roy, vecinos de Sevilla, y don 
Luis de Cuadra, domiciliado en París, for
man y constituyen por sí, sus demandan
tes y los que en lo sucesivo fueren ac 
ciouistas, con arreglo a los presentes es 
tatutos, una compañía auóoiuia de crédilo 
con arreglo a lo prescrito en la sección 
primera, libro 2.° del Código de Comercio, 
en la ley de 28 de enero de 1848, regla
mento de 17 de febrero del mismo ano, ley 

de 20 de enero de 1856 y las que rijan en 
lo sucesivo, tomando ios interesados el 
carácter de fundadores de la misma, á c u 
ya formación el don Manuel Le Roy, como 
socio gerente de la compañía en comandita 
Le Roy y compañía, y con autorización y 
consentimiento de sus comanditarios, apor
ta el negocio que díchi compañía tiene 
establecido. 

Art. 2 / La aportación á la nueva so
ciedad de crédilo de los derechos de la co-
mandilaría de Le Roy y compañía se hace 
sin reserva alguna á favor de los socios do 
esta. 

Art. 5 . ' Li sociedad se denominará 
de Crc(/i(() comercial de Sevilla. 

Art. 4.* La duración de la sociedad 
será de 25 anos, á contar desde el dia de 
su constitución definitiva, podiendo protón» 
garse este plazo si la junta general de ac
cionistas lo acuerda y el Gobierno de S. M. 
lo aprueba. 

Art. 5 . ' La sociedad tendrá su domi
cilio en Sevilla, pudiendo, establecer su
cursales ó agencias en cualquier punto de 
la provincia. 

TITULO H. 

Objeto y operacionet de la sociedad, 

Art. 6.° Las operaciones de la sociedad, 
ademas de las de banca y descuento á que 
estaba dedicada la comanditaria de La Roy 
y compama, podrán estenderse, según el 
artículo 4.* de la lev de 28 de enero de 
1856, á los objetos siguientes: 

1.° Suscribiré contratar empréstitos 
con el Gobierno, corporaciones provinciales 
ó municipales y adquirir fondos públicos 
y acciones ú obligaciones de toda clase de 
empresas industriales é de crédilo. Para 
suscribir ó contratar empréstitos con na* 
ciooes estranjeras se necesitará autoriza* 
cion del Gobierno. No podrá tampoco 
dedicar á la adquisición de fondos públi
cos al contado ni á plazo mas que la mitad 
del capital efectivo de las acciones de la 
sociedad. 

2.° Crear toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales, fabricas, mi
nas, dársenas (docks), alumorado, des
montes y roturaciones, riegos desagües y 
cualesquiera otras empresas industriales ó 
de utilidad pública. 

3.* Practicar la fusión y trasformacion 
de toda clase de sociedades mercantiles, y 
.encargarse de la emisión de acciones u 
obligaciones de las mismas. 

4.* Administrar, recaudar ó arrendar 
toda clase de contribuciones y empresas 
de obras públicas, y ceder ó ejecutar los 
contratos suscritos al efecto, coa la aproba
ción del Gobierno. 

5.° Emitir obligaciones de la sociedad 
por una cantidad igual á la que se haya 

empleado y exista representada por valo
res en cartera por efecto d¡e las operacio
nes de que tratan los párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto de e # e ar« 
l iculo. 

6 . ' Vender ó dar en garantía todos los 
valores, acciones ú obligaciones adquiridos 
por la sociedad y cambiarlos cuanJo lo 
juzgue conveniente.' 

7.* Prestar sobre efectos públicos, ac
ciones ú obligacínes, géneros, frutos, cose
chas, fincas, fábricas, buques y sus car-, 
gamentos y otros valores, y abrir créditos 
en cuenta corriente, recibioudoen garantía, 
efectos de ¡¿ua! clase. . Mm^glo 

Los préstamos que la sociedad haga 
sobre sus propias acciones no podran es-
ceder del 10 por 100 del capital efectivo 
de la sociedad, del 60 por 100 del valor 

3ue estas tengan en la plaza y del término 
e dos meses. 

8.* Efectuar por cuenta de otras so
ciedades 6 pe rao.ias toda clase de cobros y 
pagos, y ejecutar cualquiera otra operación 
por cuenta agena. 

9.* Recibir en depósito toda clase de 
valores en papel y metálico, y llevar cum
ias corrientes con cu j le-quiera corporacio
nes, sociedades ó personas. 

Art. 7.* No podrá poseer mas bienes 
inmuebles que los que le sean necesarios 
para sus oficinas, pero le será permitido 
adquirir los que se le adjudiqu m en pagos 
de créditos que no le sea posiuie realizar de 
otra minera, procediendo luego á su eoa« 
genacion. 

TÍTULO I I I . ; ! " : , , ! , 1 , . ' ' í 

Capital social y acciones. 

Art. 8.* El capital de la compañía 
será de 15 millones de reates, dividido en 
7300 acciones de á 2000. r s . yo. cada 
una, distribuidas en series, cuya emisión 
se verificará en virtud de acuerdo del Con
sejo de administración. 

Art. 9.° La primera serie de accione! 
será de 2500, y se emitirán inme4ltlftou> 
mente de constituida la sociedad, salisfa-
ciéndo33 por los acciocistas el total do su 
valor. . ' j . i J l ' .££ jiA 

Art. 10. Los socios fundadores, que 
son los comprendidos en el ar t . I,? de es» 
tos estatutos, suscriben por si y sus man
dantes las 2500 acciones que formarán la 
primeras serie, en la forma siguiente; , ^ gj 

D. Fernando Rodríguez de Rivas. 2 1 0 
D. Tomas de la Calzada. . . . 4 8 0 " ! x l 

D. Simón de Oúativia. . . . . 240 
D. Gonzalo Segovia. . . . . . 240 
ü . Juan Cunmogham 2*0 
D. Luis de Cuadra 240 
D.Manuel Romero de Balsameda. 2 40 
D. Nicolás de la Torre. . . . / J ' ! 24Q 



£ d 8 1 s b o f t A 

ThLoMela<2iiadra>*árf¡" . 
D. Manuel Le-Roy 100 

2500 

obligándose, á verificar el desembolso indi
cado en el artículo anterior dentro de los 
20 días siguientes á la aprobación legal de 
estos estatutos. Í ^ ^ B j 

Art . H . Las acciones restantes se irán 
emitiendo según lo exijan las necesidades 
de la compañía en tantas series y en ia 
forma que crea conveniente el Consejo de 
administración, pero nunca podrán emi
tirse á menos de la par. 

Art. 12. L is acciones «eran al porta* 
dor, y su trasmisión se verificará por la 
simple entrega del titulo; pero cualquier 
accionista-tendrá derecho á depositarlas 
en la sociedad, y recibir de la misma un 
resguardo nom nativo. 

Art. 15. La acción es indivisible, y la 
sociedad no reconoce sino un solo dueño' 
de aquella. Respecto de las acciones, cu
pones ú obligaciones robadas, hurtadas ó 
estráviadis se-estará a l o q u e dispongan 
las leyes. 

Art. 14. 
los esi 

Podrán ser accionistas, tanto 
como los estranjeros. 

TITULO IV. 

De la emisión de obligaciones. 

Art. ,15. La sociedad podrá emitir 
obligaciones con arreglo al art . 7.° de la 
féy'de 28 de enero do !So6, que serán al 
portador y á plazo fijo, con la amortiza
ción é intereses que se determine. 

\ r t . 16. La facultad de emitir obliga
ciones corresponde esclusiv^merite al Con
sejo de administración de la compañía, y 
hti podrá delegarse á las sucursales ó agen? 
ciás pue se.creen en lo sucesivo. 

Art. 17. ínterin no se haya hecho 
efectivo el capital, la compañía solo podrá 
emitir el quíntuplo do la parte realizada 
en obligaciones a vencimientos á mas de 
un aflo y hasta diez veces su importe 
cuand.) el capital Lso haya realizado por 
completo. . 

Arl. 1S.1 La suma de las. obligaciones 
emitidas á plazos menores de un aflo, 
unida á h s de las tantidades recibidas en 
cuenta corriente, nu podrá en ningún ca-
so escender del doble del capital efectivo 
d é l a compañía. 

? B D i TITULO V. 

«¡J» Administración. 
tO$£q n-j i: Lpii;fi(n¿ Ol e l 'Jn|' «•• 

Art. 19. La administración de la com-
pahia ste ejercerá: 

1 .* Por la Junta general de accionistas. 
2.° Un CnDseju de administración. 
Y 3.* Un director." 

SECCIÓN P R I M E R A : 1 ^ 

. I iA De ta juflla geneftí de acCioniaUs,. 

Art. 2(h La junta general .constituida 
legalmente, representa á la totalidad de 
los1 accionistas. 

Art. 2 1 . Para que se coosidera legal
mente constituida la junta general de ac
cionistas se necesita que los que concurran 
á etlfc representan por lo menos la seata, 
parle del capital social emitido. 

Art. 2 2 . Para concurrir J I votyr en la 
junta, general su requiere ser propietario 
de«Inco acciones por lo menos con la an
ticipación que espresa el párrafo siguiente: 

Los accionistas que deseen concurrir á 
la junta gé'i eral depositarán sos acciones 
en la «jajá de la>ocifaiad dos meses antes de 
la f e c h e n que deba verificársela reunión. 

U¿Resguardo .nominal, espedido por la 
caja acreditará el dia y hora en que se hu
biese or i f icado el depósito. 

La prescripción délos dos párrafos a n 
t e r i o r ^ no comprende alosaccionistas qué 
en uso de la facultad que les concede el 

articulo 12 de estos estatutos, ten» 
gan depositadas de antemano sus acciones 
en la sociedad. ^ 

Art . 2 3 ^ £ h k t f c h o de asistencia ájfc 
jimia general no peu^kdelegarflMno p 
medio do uu poder especial q u e X b 
presentarse á la administración 
pania 10'dias antes de celebr 
general. No podrá w o f e r i r s e M t t Í | I p , t f 
socios que tengan derecho propio para 
asistir á la junta, y no surtirá efecto sino 
para una sola junta general Se esceplúau 
el marido, que podrá representar ásomiu-
jer , y el tutor ó curador, al pupiio ó 
menor. 

Art. 2 i . La junta general deaccionis-
las Se reunirá en sesión ordinaria tan hi,> 
go como él Gobierno 'de a . M. apruebe 
estos e s t a tu ios , y en lo sucesivo el lo de 
febrero de cada aúo. ., 

Art. 2 5 . Cada cinco acciones dan d e - I 
recho á un voto, y los que tengan de 2o 
en adelante tendrán derecho á cinco votos 
que será el máximun de los que puedan 
corresponder á uu accionista, cualquiera 
que fuese la cantidad de acciones que p o -
Bga. | 

Art . ¿ o . Corresponde á ía junta ge
neral de accionistas: 

í .° Nomb.ar los individuos del Con
sejo de administración, eligiéndolos entre 
los accionistas que reúnan los requisitos 
necesarios se&un los presentes estatuios. 

2.° Deliberar sobre ta memoria ex
presiva de la situación de los negocios so
ciales, que debe presentarle anualmente 
él propio Consejo. 

5.° Enterarse y aprobar el balance 
general de las cuentas del ano y los in
ventarios. 

4.° Deliberar sobre las proposiciones 
que se presenten por el Consejo de Ad
ministración respecto al aumento ¡del ca
pital social, ala prolongación de [a exis« 
lencia.de. la compañía, á lasmodilicaciu-
nes que se crea útil introducir un los es
tatutos y reglamentos y á la disolución de 
la compañía antes de espirar el término 
de su duración legal. 

5 . d Acordar las esposiciones que á 
propuesta del Consejo da,, au^nim^hj^pa , 
crea civenienle dirigir al Gobierno d e ] 
S. M. sobre las mejoras y reformas que 
puedan hacerse en la compartía y su ad
ministración, quedando encargado el Con* 
isejo de formularlas y a g i n i a s . 

Art. 2 7 . La junta general de accio
nistas podrá ser convocada eslrabrdin'á-
riamente cuando se baile reducido á una 
mitad el número de los individuos del 
Consejo de administración por muerte ú 
otra causa que obste á los nombrados para 
ejercer.sus funciones, y también para sí, 
á juicio del Consejo; fuese preciso lomar 
(Cualquier resolución grave y urgente que 
interese á la universalidad de tos accio
nistas. 

Art. 2 $ . Las votaciones de la junta 
general para la ¡elección de personas so 
harán por escrutinio secreto: en cualquier 
Otro género de resoluciones, la votación 
será publica-, firmando acuerdo el mayor 
número de votos. 

Arl. 25*. El Presidente del Consejo de 
administración lo será también de la junta 
general de accionistas, firmando el acta'de 
estas con el Secretario del Consejo, que 
estará encargado de redactarlas. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

pueden ser reelegidos. El cargo de Conse
jero es renunciante en todo tiempo. 
• f e b ^ 3 2 . No podrán formar p a r t é a l a 
vez d e t f onsejo de administración laó^por. 
s. inajtdoe tengan entre si sociedad colectiva 

*] ó que se bailen relacionadas con vínculos 
ile parentesco, ú saber: de padre, hijo, 
nieto ó yerno. 

Art. 55 . Cada individuodelConsejo de 
administra-a t i , dentro de los ocho días 
siguientes al «lo su nombramiento, deberá 
depositar en la ''aja social 10 acciones, 
quoquedarán inénajehab es todo el tiempo 
de su administración. 

Art. 3 4 . Corresponde al Consejo de 
adioinis t rac inn^i f r T rTT/T 

1.° DeciJir acerca de la emisión do 
acciones dentro de los limites prescritos en 
estos eslaluUtfa 

Del Consejo de Administración. 

Arl. 30 . El Consfjo de administración 
¡séeompondrá de ocho individuos nombra-
(Jospor la junta general de accionistas de 
enlre los que posean ::0 acciones nominales 
ante de obtener el nombramiento. El Con
sejo nombrará sü Presidente, que conser
vará este carácter durante el tiempo que 
ejerza las funciones de Consejero. 

Arl. 5 1 . El cargo de Consejero durará 
Cuatro años, renovándose por cuartas par-
íes todos los aflbs. Los Consejeros sátlerites 

E niljr las obligaciones fijando las 
cantidades ele cada clase, asi como él in
terés que deveu^uen y los^plazos de ¡ron-,, 
cimiento y amortización. m f u 

5.° Formar las listis reservadas por 
órdeu alfabetice de las personas' que se" 
consideren abonadas para los descuentos 
y domas operaciones^ " 
~ Í 7 Acordar la creación y supresión 

de las sucursales y agencias y el.régimen 
,por que hayan de funcionar.1 

5." Tomar conocimiento en cada seo- 1 

cion de las operaciones lié la direccío:i y 
de la marcha de los negocios de la compa
ñía en la (JUINCQIA .wecAeofe.'í^ 

0.° Acordar, á propuesta de tres 
Consejeros cuando menos, la convocación 
de la junta gene/al de accionistas. 

7." .Nombrar, suspender y separar al 
Director, Secretario, Cajero y Gefe de 
Contabilidad, y lijar sus sueldos. 

8.° Formar la memoria anual sobre 
las operaciones de la-compañía, que debe 
presentarse en la junta general de accio
nistas. 

tas y balances (pao debe.formir" la direc
ción, y presentar á la junta general el del 
iifio con los resultados que de aquéllas se 
desprendan. 

10. Determinar los dividendos ac
tivos que luyan de cobrar los accionistas 
con arreglo ál ar l . 45, y lascanlíUádesque 
anualmente deban aplicarse para la for
jac ión del fo;ub de reserva. 

11. Examinar y <lísculir las propo
siciones que, luyan «je someterse al exá-

ar 
tas 

men y aprobación deía junto general, y ( 
su dietáfueu sabré las que los accionis-_. 
le preseníen para.su ulsc'us1qn\eñ las jun
tas generales. 

12. Fijar á la dirección la cunti
da \ de fondos que podrá invertir en cada 
una de Lis operaciones para que esté au-

Iorízadá la compañía y las condiciones 
on que estas deban hacerse. 

15. Vigilar "sobre la ebseryaneja do 
los estatutos, reglamentos , órdenes y 
acuerdos vigentes en [a las las oficinas y 
dependencias" Mél' éslabíeóimieótoH 
f Arl. 55 . PararJo/makasuerdo se nece
sita la asistencia cuando meuos de cuatro 
Consejeros) y se tomara porma yor-ía ile vo
tos. En caso de empate- decidirá la vota
ción del Presidente: *.sj faltase ^ste , hará 

!

n lodo caso *Sus! feries el 1 toñs'ejero de 
ías e^lad enKetlOA P J ^ e n . l^nv ' 

Art. 50 . Al Consejo se le asignara á 
lilulo de gratilicacion el 10 por lÓOde las 
utilidades liquidas, deducidos' los ga sW, 
La suma á que ascienda é9tá¡asignación!,• 
setiistrilidirá á cada Consejero en uropor-. 
cion al número de s e s i o ú ^ á ^ u e n u b i e r e 
concurrido. Esta remuneración se somete* 
ra a la aprobación »de la primera 1 junlu 
geaei'al de accionistas que ge celebre¿-cous-
liluida qiie sea la sociedad. 

Art. 5 7 . El Coosejo"ge reunirá eti se
sión ordinaria cada 15tlias, y enestraor 
tllnaria siempre que sea llamado por el 
presidente ó á propuesta de do* Vocales: 

SECCIÓN TEUCDRA. 

De la Dineccfon, 

' l t i ü f t / ^ ' Fara4oliteáer éíc5argo de Di

rector se requiere estar en posesión de 20 
acciones nominales al tiempo de ser nom
brado, las que serán inenajenablesdesde el 
momento q u a e l elegida lame posesión do 
su cargo hasta que por la primera junta 
general que :so celebre después-de su sali
da sean aprobadas las cuentas de su ges
tión. 

Art. 59 . Las-atribuciones delDirector 
serán las siguientes: 

1 .* Asistir á las sesiones del Consejo 
de administración con voz consultiva. 

2 . 1 Dirigir lo Jas las operaciones del 
establecimiento, y dar órdenes é instruc* 
ciones á lodos los empleados del mismo 
que hayan de concurrir á su ejecución. 

5 . ' Celebrar todos los con ira los y ne
gociaciones que haga la compañía, con ar-
gfe"é sus estatuliil-MlMU» ÜW lili U W 

tes que el i lo os 'jo lije 
i . ' Autorizar con su firma todos los 

actos administrativos y las obligaciones y 
documentos que espida Ja compañía. 

5 / Prestar su consentimiento para 
todo3 los descuentos que hayan de ha 
cerse. 
. _(L* Fjfíf.iitar Insar.nrrd"^ ^ C«Mfl}o« 
de administración. 

7.* Representar á la compañía en to
llas las olicjuas, Juzgados y Tribunales, 
salvo el caso de qua_EJ. COJOS^O-nubiesa 
Jispuesto lo contrario. 

8.* Llevar la correspondencia en lo 
respectivo á su administración con toda 
ISPECIE DE autoridades, funcionarios pú-
jlicos, corporaciones y parlicularéÉfJlc-' H i 

9 . a Nombrar los empleados cuyo nom« 
bramiento no corresponda al Consejo de 
administración; vigilar su conducta y sus-
lenderlos, dando siempre cuenta a l Con-
>ejp> i ' ü i i b o??:?. IWJI fio rr.i?niloiw 

Art. 40 . En caso de ausencia, enfer-
nedad ú otro Impedimento DEL Director, 
d Consejo DELEGTRSR^TüvÍ8loilafmenle sus 
unciones t on uno de sus M I E M B R O S 6' en 
)tro empleado de la.compañía. 

Arl. 4 1 . La separación delDirector 
io podrá hacerse por el Consejo sino m e 

diante causas graves y por una mayoría 
de seis Consejeros. , : ü " ^ r r . . . 

TÍTULO VI. 

Aplicación y distribución de losbeneMor. 

íAr¿T42. .El primer aiio social cbmUí* 

Í renderá el tiempo corrido desde la cooS-BI 
ilucion M o l l e r a <de¡ta compañíasaasta 
A de diciembre del mismo ano, épnoiiéa 
pie se cerraran las edemas,, Úadéndos^sb 
i s lo en m isueesira dos, veces cadab ano i i 11 
ue sera e n M dó>jumo. yiM .deidistóowj;) 
re*. Los balances <qUé sa^hagan ai cerrar-
B las cuentas s ; p'iblicaránjiéniáiGtéíKtm 
cjladrii y eü imo'j&i<masipePiódido8>Kte'̂  
íevilla. 

Art. i 5 . D ' los beneficips«4ua; «e íu l^o 
120 en cada semestre de tn ¡corapaqíavde**>u 
pues (ki deducido el 10 por 1Ó0 de q i « » M 
qabla'ifil^FLRLDPÁF.ise 9acaril una cantidad* 1-
c ue será del i al 10 por 100 de anueilús-, 
u)n aplicación á FOTMARIUBFTFNBO fMrosev-

J j ^ t y íCuya entidad ¡dentro tdo Mi UmUéíw. 
q ue se seüalan seráBdetéímlnaifa'Uon ar>« 
regliOjal pácrafe Redimo-, del a i t . oí. El 
remanente, de los .benetici^í pertenece á 
los accionistas, ydse;>les Tepartirá á p r ^ l " 
rata del uúaiero de acciones que cadiPüho^q 
PB$ftyasa.H t¡ ¡ I ob ILU^I Ut J i A 

Arl. U . Todo dividendo no cobrado 
(^WdrAide los cinua aflos siguienteií^'SU^-l 
reparto queda a favor de la compañía. : ' { ib 

í\- T.TULÜ VII. 

Fondo de rmrUA< <• < 

^/"ftMMfS?iató«í>l^ Mfl cantida<j«Éio:> 
que se retengan de la^gananeiAs^cfla ar-v 
reglo al rl . *5. Cuando, este fondo haya 
llegado al -f^ WJ);'¡Bft)á§< <a»RÍl^iMeWir.i 
de la compapii, nq¡^e¡res8r,íai-4l eantíjiKticq 
alguna de tos benetic,ios1)cun, es^>p^|,9^ifiid 
l - V ^ A ? ; " S i l o s ^qneficipfl.^qufdos.jiÍa. 
ja ' coninanja, ̂ P d # ^ O j / u e s e H ^ suOcieneoAfi 
les para dar a los accionistas un interéi 

http://lencia.de
http://para.su
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Concluye la cuenls del Cantón de Bagajes de Madrid., perteneciente al primer trimestre de A & f ) 2 w 

francisco Arntu. 
íilem 
ídem 
ídem 
ídem 
.|d«tn lV. 
ídem 
ídem 
M e i n 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
hiera 

? fililí. 
ídem 

- ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
IdfiBL 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

^ ídem 

.O Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y p a r a los efectos que prescri 

Reglamento aprobado por el Excrao. S r . Gobe/nador civil en 2 6 de marzo de 1 8 5 8 para l l o r a r á efecto lo que dispone la Real orden de 18 Je agosto de 1837 sobre contrata de Bagajes . Ubi 

Madrid á 2 de abril de 1 8 6 2 . — V . # B . # — E l Alcalde Corregidor, Duque de Ses to .—El Secretario, Camilo García. 
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A SECCIÓN.! 

PRINCIPAL DE HACIENDA 

LA PROVINCIA DE É A D R I D . 

BÚ-

i 
ADU1NISTRACK 

BL1CA DE 

Por el presente se cita y emplaza á 
don Vicente Persz paraT.que.=fi0-presente 
en esU Administración, sección de Inter
vención, en el. terminó de 15 dias, que em
pezarán acontarse desde el en que se publi-
que cu el Boletín Ofiáal de la provincia, 
por sí ó por rtiedio dé persona que le re 
presante, para enteradle d^un.3 providen
cia dictada por el Administrador $b Ha
cienda pública de la provincia de Zamora, 
eu espediente seguido contra el mismo por 
detención de género eslranjero; eo la inte
ligencia de qui» trascurrido ..dicho plazo sin 
haberlo veriíifcad§, le parará el perjuicio 
que haya lug$r. ; 

Madrid 7 de mayo de 1SG2.—José 
F e r n a n d a dej Hiero.} 

SE§lh* SKCCION. 
DIRECCIÓN DE LA CáJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

- s t r r - 1 

Uabióndose eslraviado dos cartas de 
pago, espedidas por la^TesorcTÍa de esta 
Caja general á favor de don Juan Goqge 
Spescba^seijalada una con los números 
52.41 i tíee.Irada yi 15.014 del registro 
de inscripción, imporlaule 2000 rs. vn., y 
la otra con los números 25.990 de cnlra a 
y 97 IV de registro, importante 2000 
reales vn;, so pros ¡ene á la persona en cu
yo poder se hallen, las presente en esta Ca
ja general, establecida en el edificio del Mi* 
nisterio de Hacienda; eaeiccncepto de que 
eslan tomadas ludas las precauciones nece
sarias pao» que no se lboneu sino al legiti-
modu Qo^quL'dandninutilizadas ydeningún 
valor tii efecto tronsflurridos que sean los 
3 0 d¡as7cj)nl¿do¿ desde la publicación de 
este auuucio, sin haberlas presentado. 

Madrid 9 de mayo de I8ü2¿—El Di
rector general, Amonio de Echeoique. 

| de un año, á contar desde 1.° de julio del 
corriente, hasta fio de junio de 1863 bajo 
los tipos y demás condiciones, que en el 

] referido íoletm se designao por S. E. 
Dicha contrata se verificará con ar

reglo á las prescripciones del Iteglamenlo 
de20demj rzo de 1838, por proposiciones 
en pliego cerrado, previo el depósito que ha 

j de servir de garantía según está mandado 
I en aquellas superiores órdenes'. Advirtién-

dosc á los señores Alcaldes de los pueblos 
de este Cantón, que este anuncio sirve de 
convocatoria para que el citado dia 20 de 
mayo comparezcan sus comisionados á la 
hora oportuna, y autorizados couapetenle--
mente para representarles en dicha subas-
la, bajo la responsabilidad establecida á 
los que faltaren. 

Y para la debida publicidad se fija e 
presente. 

Guadarrama 20 de abril de 1 8 0 2 . — 
El Alcalde constitucional, Ángel Sauz. 

"Alcaldía constitucional de Gárgante. 

En atención á tfo haber habido postor 
en la subasia celebrada para el arrenda
miento de los pastos de primavera y ve
rano de los ,-rados Canuelo y Plantío de la 
mata del trigo, y como haya sido au ori-
zado este municipio para proceder á nue
va subasta de los mismos, se ha s e ñ a l a d o 
para que tenga efecto el domingo 18 de 
los'corrientes, á las doce do su mañana, 
en el local de esta casa consistorial, bajo 
el tipo de las dos terceras parles de su ta

sac ión , y demás condiciones que se bailan 
de mauilieslo en la Secretaría .de esle 
Aytmlamientc. 

Garganta S de mayo de 1862.—El 
Alcalde, Manuel Sacristán.—-Por su acuer* 
do, Luis Casel, Secretario. 

Alcaldía constitucional 

AYUNTAMIENTO 

i! del p 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 13 J e mayo de 1862 á 
leu tres de la tarde. -a 

partido de Alcalá de 
Henares. 

I Y I -í ^ 
Don Francisco Palón, Alcalde constitucio

nal líeosla ciudad de Alcalá de Señares. 
Hago saber: Que el dia 20 de. mayo 

próximo, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto e u l a casa de Ayuntamiento de esta 
ciudad, la subasta de la contrata del ser
vicio de 'bagajes de esle Cantón, por un 
aüo, á contar desde 1.° de julio del cor
riente, hasta fin de junio del próximo ve 
nidero de 1863, bajé, los precios y'condi-
ciones inserios en el Dotetm Oficial dn es-
la provincia, ^número!87 y demás disposi
ciones que en él se citan. 

Alcalá de llenares 29 de abril de 
1802.—Francisco P a U t w A t f mandado 
de S. S . , Gregorio Azaña. 

r ¡ 2 * .i .£ i 

Alcaldía constitucional y Presidencia del Cantón 
de B&ajes de-Guadarrama. 

Conforme á lo preíenido en orden cir
cular del Excráo.ssenlr Gobernador civil 
de esta provincia 3Je 11 (tol t ó m e n l e , in
serta en el Boletín Oficial número 87 del 
mismo, se auupcittpara el dia 2(> de ma
yo próximo, a l a s doce de su macana, la 
celebración derla floblfl súbanla que debe
rá tener lugar si muí láuea mente en la corte, 
ante S. E. eolfel *sal<fi deUesionésIde |a 
Diputación y Consejo pro vi 
sala consistori|t dflesJJpSlaciQq. 
Alcalde que suscribe y Junta de Comisio
nados del Cantón, de lii contrata del servi-

. ció de Bagajes} del inlsme-per-et léraido-

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

En virtud de orden del Excreo, señor 
Gobernador de esta provincia, se enage> 

| nan eu pública, subasta tres tinajas, un 
mostrador, dos bancos y dos marcos pa
ra colgar jarros que existen en U casa ta
berna que fué de estos propios, estando 
señalado para su único remate el dia 1.° 
de junto próximo, en la sala consistorial, 
de once á doce de su mañana, y bajo el 
Upo de 54D rs. 

Majadahonda 8 de mayo de i 8 6 2 . — 
El Alcalde, Vicente Gala. 

FONDOS PÚBLICOS, 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-65 c ; á plazo, 50-70 fin 
cor. vo!. ..~=r^~ 

ídem diferido, publicado, 44-40 . 
Deuda del personal, id., 19-50 d£ 
Accione* cié carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á. 4000 reales, 
t, por 100 anual, i d . , 95 V>. ~ 
_ J d c m de á 2000 r s . , id., 95 -30 . 

ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 
2000 r s . T id., par. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 r s . , publicado, 9 9 - 2 5 . 
- - Idcmde- l^ i t o jüuo ( ! e i 8 5 6 , d e a 
2000 rs. , no publicado, 9(3-50 d. 

ídem de obras públicas de l .*de julio 
de 1858, id., 96-50 p . 

ídem dei canal de Isabel If, de á 
li)uO r ¿ r , T p o r 1Ó0 aouaí. ' id. , 109 4 0 . 

-Obligaciones- del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles f publicado, 
92-90. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 213 p . 

Ídem de la Compañía de lo§ ferro
carriles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2015 . 
—Obligaciones-de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsables por sorteos, 
idem 1000 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel Ií de 
Alar del Iley á Santander, con ¡hieres de 
ti por f 00 , reembolsables por sorteos, á 
157 114 por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compa&ía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones .del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. ' 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblandí 

héus, id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-ear-

m Eiiuaa-Real á Badajo poicado, n 
1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*40 p . 
Par isá 8 dias vista, 5-27 d. 

I [Hasas del Heino. 

Daño. 

<P C3 Oí NJ £) O 

la 

I 1 fcffl I 

Albacete 
Alicante:: s . • • 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . i • • 
Bilbao.. .* »' * »> 
Burgos, i jl A 
Cáeere0. ; • • 
Cádiz 
Castellón. . . - -
Ciudad-¡R|ii. • ^ 
Córdoba.. . - • 

,Qoruna 
Cuenca. . . . • 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluelva 

par. 
par. d, 
par. 
par. d. 
1,2 
1|S. 
par p . 
par. 

» 
I M 

» 
s -a 

» 

5|4 

» 
5|8 
par p. 

i) 
Huesca. . . << «»• 
J.aen. . . . — 3 | 4 
León 114 p . 
Lérida. . . . . . » 
Logroño.— í - s - . - t » -
Lugo » 
Malag» » . » . - . - . . 3j4 p . 
Murcia. . . . .i par . 
Orense. . . . . , | 3 |4 p . 
Oviedo. . - . . . .• 1|4 

Pamplona » 
Pontevedra, ! p . 
Salamanca. . . .1 5|4 p. 

ISanSebasl ian. par. 

Beneticio 

» 

» 
» 
» 
» 

? H -

» 

» 

» 

l 

.A 
i 

• ; 
i » 

1(4 

1 

3 

Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
Yalladolid. . . 
Vitoria 
Zamora. . . . . 
Zaragoza. . . . .1 1(4 d. 

(M«Ip. I :y'tU{) » 
1 l |4 

par. 
3i4 
5 |4 d. 
1|2 

» 

par d. 
3,8 
par. 
& i » P . 

» 

» 

.14- n i l l A 

:• .u^'i l.l OTi 

B O L S A ÜR P A U I S , 

Mayo 13 de 1862. 

Fondos íranceseá. 

ó por 100. . . 
4 1|2 por 100. . . 
ídem diferida. . . 

Espamdes. 

3 por 100 interior. . 
ídem osterior. . . 
Consolidados. . . 

70,60 
97,40 
43,3i4 

49 ,3 |8 
53 
92 l | 8 á 1(4 

PARTE ND OFICIAL. 

ADilINISTRAClOM PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 

AIÔ BE SAN FERNANDO» " ' ^ ^ ' 

. El dia 20 del actual, á las doce de su 
raaflana,' tendrá lugar en esta Administra-
cion la subasta por pujas á la llana del 
arremlamieiUo por cuatro anos del tejar 
de la misma, lasado en 8000 rs . anuales.*! 

El pliego de condiciones se tulla do 
manifíes;o en la indicada Administración, 
para les que gusten enterarse. 

fcü'$an Fernando 12 de mayo de 1862 .— 
Juan Casaní.—88. 

- i o s Oijir.yil ub '•• • ' ••: 1 • • -

ABRIENDO DB MOLINOS. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de las paradas de los molinos lia* 
rineros de la Aldehuela, con cinco piedras, 
situados en el rio Tajo, términos de No-
blejas y Colmenar de Oreja, partido do 
Chinchón, de la propiedad de la esceleutí-
sima señora Duquesa de Frías. 

El remate se celebrará el día 1 ,* de 
junio próximo, á las doce del mismo, y 
será simultáneo en la Contaduría de su 
escelencia, en Madrid, calle del Fomen
to, hura. 2 , y en Colmenar en casa del 
Administrador da S. E., don José Ma
merto García, en cuyos puntos se hallan 
los pliegos de condiciones para todo el 
que desee enterarse y tomar paite en la 
licitación.—89. 

.i mliftiis > 
9b i'ú iL»)d 9?¿V n? >¿U»f I 
6 ,£db ol yíi oulnnAi ha • tw\ 
-i£l:dialiO del corriente se ha estravia-

do hacia la parle de Valdebaba y la Mo-
rale ja , término de Fuencarral, un caballo 
entero, color castaño claro, de ocho anos^Hp 
¿rizada unas seis cuartas, melena recortada 
y rozado en el hueso púvis. El que lo haya 
encontrado, tendrá la bondad de presen
tarlo ó mandar á recogerlo en Fuencarral, 
calle Real, núm. 4 1 , ó eu Madrid, Ba
l l e s t a , 1*5, carbonería, en cuyos sitios, 
ademas de otras sertas, se graliücará. 

- J i l j o H abol í 3 ^ 0 f i f l b W « U , b i W l I 

KiüTuii, í). JUAM A m u i i o GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera d* San Geróni* 
Olí;, wt, núm. 50. 

MADRlDj—189^ . 


